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ARTICULO 1.°.-Las leyes obligaran en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese ctra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no di g-

pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicai.er

los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

	anaiiiimaavvikseenwavorede Imercoctar,mwoomermoarucoranse.

PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes. . 	 . . 	. 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre 	 . . 	. 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses . • 28
Un ario . 	 . . 	 40 Un año. . 	 . .	. 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.

ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-
mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que te correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rumiante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

EN CÓRDOBA

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA de CÓRDOBA

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señoree
Alcaldes y Secretarios reciban este Bourtirt dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

MaTia

y 050 I:

apare'
ez días

preseul.

númeTOW

de la

n el su'

chci
García

,to na

il na
SecreV

ro-34"

It1.0111.2..,0.3.1.401•01..401[1.7CPS.3.17YIVIIV

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-

sonas de la Augusta Real Familia,

continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

«Gaceta» 19 Julio 1927.)

Ministerio de Trabajo,
Comercio e Industria

REAL ORDEN

Núm. 561

Excmo. Sr.: Vistos los expedientes
incoados por D. Quiterio Torres Go-
doy, de Almaden (Ciudad Real; D. Hi-
lario Herrero Hernández, del El Espi-
nar(Segovia); D. Emilio Martín Bello-
so, de Barios de Montemayor (Cáce-
res; don José Antonio Moreno Hurta-
do, de Valor (Granada); D. Manuel
Osuna Torezano, de Puebla de Caza-
lla (Sevilla); D. Manuel Pifiero Martí-
nez de Cangas (Pontevedra); D. An-
drés Paz Iglesias, de la Coruña; D.
Antonio Pérez Mesa, de Medina Si-
donia (Cádiz); don Gaspar Rodríguez
Rodríguez de Alhama de Almeríz (Al-
mería); D. Francisco Urresti Echeni-

que, de la Coruña; D. Ramón Vela Al-
calá, de Quesada (Jaén); D. José Var-
gas, de Puebla de Cazalla (Sevilla;) D.
Fermín Zufiaur y Sáez de Ibarra, de
Arrizala-Salvatierra (Alava); D. José
Arias Martínez, de Laroco (Orense);
D. Juan Benito Barahona, de Barios
de Montemayor (Cáceres); D. Fran-
cisco Garrido Barrios, de Bornos (Ca-
diz); D. Rafael Gómez Penalba, de
Catral, (Alicante); D. José Hernández
García, de Huevar (Sevilla); D. Anto-
nio Malvido Fernández, de Cangas
(Pontevedra); D. Faustino Nores Re-
fojos, de Cangas (Pontevedra); D. Mi-
guel Poveda Sánchez de Córdoba; D.
Antonio Rojas Cobo, de Nueva Lla-
nes (Oviedo y don Juan Romero Colet
de Villanueva de Córdoba (Córdoba);
todos obreros los cuales han solicita-
do los beneficios del Real decreto de
subsidio a las Familias numerosas de
21 de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
declarar a los aludidos señores bene-
ficiarios del Régimen de subsidio a
las familias numeros . que regula el
el Real decreto-antes mencionado y el
Reglamento de 30 de Diciembre de
1926 (Real decreto número 4 de la
Presidencia del Consejo de Minis-
tros, « Gaceta» de 1.° de Enero de
1927, concediéndoles los derechos
que se especifican a continuación:

D. Quiterio Torres Godoy-Núme-
ro de hijos, ocho. Se le conceden los
beneficios de los artículos 4.° (caso
1.°) 7.° y 8.°

D. Hilario Herrero Hernández.-
Número de hijos, nueve. Se le conce-
den los beneficios de los artículos 4.°
(caso 2.°), 7. 0 y 8.°

D. Emilio Martín Belloso.-Núme-
ro de hijos, nueve. Se le conceden los
beneficios de los artículos 4.° (caso
2.0), 7.0 y 8.0

D. José Antonio Moreno Hurtado.-
Número de hijos, ocho. Se le conce-
den los beneficios de los artículos 4.°
(caso 1.°), 7.0 y 8.°

Don Manuel Osuna Torezano.--Nú-
mero de hijos, ocho. Se le conceden
los beneficios de los artículos 4. 0 (ca-

so 1.°) 7. 0 y 8.°
D. Manuel Pírieiro Martínez.-Nú-

mero de hijos, ocho. Se le conceden
los beneficios de los artículos 4. 0 (ca-

so 1.°), 7." y 8.°
D. Andrés Paz Iglesias.-Número

de hijos, nueve. Se le conceden los
beneficios de los artículos 4•0 (caso

2.°), 7.0 y 8.°
D. Antonio Pérez Mesa.-Número

de hijos, 11. Se le conceden los be-
neficios de los artículos 4 •0 (caso 4.°),

7.° y 8.°.
D. Gaspar Rodríguez Rodríguez.-

Número de hijos, ocho, Se le conce-
den los beneficios de los artículos 4

•0

(caso 1.°), 7.0 y 8.°.
D. Francisco Urresti Echenique.-

Número de hijos, nueve. Se le conce-
den los beneficios de los artículos 4.°
(caso 2.°). 7.° y 8.°.

D. Ramón Vela Alcalá.-Número
de hijos, nueve. Se le conceden los

• beneficios de los artículos 4 • 0 (caso
2.°), 7.0 y 8.°.

D. José Vargas y Vargas.-Número
de hijos, 10. Se le conceden los bene-
ficios de los artículos. 4.° (caso 3.°)
7.° y 8.°

D. l'sermín Zufiaur y Sáez de Ibarra.
-Número de hijos, nueve. Se le con-
ceden los beneficios de los artículos
4.0 (caso 2. 0), 7.° 8.°.

D. José Arias Martínez.-Número
de hijos, ocho. Se le conceden los be-
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°)

• 7.° y 8.°
D. Juan Benito Barahona.-Núme-

ro de hijos, ocho. Se le conceden los
beneficios de los artículos 4.° caso)
1.°), 7. 0 y 8.°

D. Francisco Garrido Barrios.-
Número de hijos, ocho. Se le conce-
den los beneficios de los artículos 4.°
(caso 1. 0), 7." y 8."

D. Rafael Gómez Penalba.-Núme-
ro de hijos, ocho. Se le conceden los
'beneficios de los artículos 4.° (caso
1.0 , 7.° y 8.°

D. José Hernández García.-Núme-
ro de hijos, ocho. Se le conceden los
beneficios de los artículos 4.° (caso
1.°), 7.0 y 8. 0

D. Antonio Malvido Fernández-
Número de hijos, nueve. Se le conce-
den los beneficios de los artículos 4.°
(caso 2.°), 7. 0 y 8.°

D. Faustino Nores Refojos.-Nú-
mero de hijos, nueve. Se le conceden
los beneficios de los artículos 4.° (ca-
so 2.°), 7.0 y 8.°
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D. Miguel Poveda Sánchez.—Nú-
mero de hijos, nueve. Se le conceden
los beneficios de los artículos 4.° (ca-
so 2.°),- 7.0 y 8.0

D. Antonio Rojas Cobo.—Número
de hijos 10. Se le conceden los bene-
ficios de los artículos 4.° (caso 3.°),
7.° y 8.°

D. Juan Romero Colet.—Número
de hijos, ocho. Se le conceden los be-.
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°),
7.° y 8.°.

De Real orden digo a V. I. para su-
conocimiento efectos y traslado a los
interesados. Dios guarde a V. I. mu-
chos arios, Madrid 8 de Julio de 1927.

ALINOS
Señores Director general de Trabajo

y Acción Social, Ordenador de Pa-
gos por obligaciones de este Minis-
terio y Habilitado del mismo.

Ayunta
CORDOBA

Núm. 2.478

En consonancia con lo resuelto por
la Comisión municipal permanente en
sesión celebrada, el siete del actual
convócase la contratación en subasta
pública de las obras de construcción
de dos evacuatorios subterráneos,
uno para señoras y otro para caba-
lleros en la Plaza de Cánovas, de esta
capital, cuyo acto habrá de celebrar-
se ante mi autoridad en el despacho
oficial de esta Alcaldía a las doce
horas del día posterior al en que ex-
pire el plazo de los veinte hábiles por
que se anuncia dicha subasta a con-
tar desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto el presente edicto en la
« Gaceta de Madrid».

El tipo sobre el que ha de versar la
licitación será el de ciento cuarenta y
cuatro mil pesetas a que asciende el
presupuesto de indicadas obras.

El depósito para interesarse en la
misma, se fija en la cantidad de siete
mil doscientas pesetas. Este depósito
se convertirá por el rematante en
fianza definitiva elevándola a la suma
de catorce mil cuatrocientas pesetas,
dentro de los diez días a contar del
en que se le comunique la adjudica-
ción definitiva.

Las proposiciones se ajustarán al
modelo que a continuación se inser-
ta y su entrega en pliegos cerrados y
lacrados en la forma y con los requi-
sitos que determinan las reglas terce-
ra y cuarta del artículo quince del Re-
glamento de dos de Julio de mil nove-
cientos veinte y cuatro, se verificará
en unión también del resguardo del
depósito7provisional que se presen-
tará por separado, en la Sección de
Fomento del presupuesto extraordi-
nario de la Secretaría de este Conce-
jo durante el transcurso de aludido
plazo de veinte días, o sean hasta el
anterior en que haya de efectuarse la
subasta.

Los licitadores'que en, representa-
ción de otras personas suscriban al-

gima proposición acompañarán ade-
más la copia del poder correspondien-
te bastanteada por el letrado consis-
torial don Manuel Carretero Serrano.

El proyecto, presupuesto, cuadros
de precios y pliegos de condiciones
técnicas y económico administrativas
a que ha de subordinarse la ejecución
de indicadas obras, quedan desde
hoy de manifiesto en la mencionada
Sección de Fomento, en donde pue-
den exaniinarse en las horas de ofici-
na por las personas que deseen to-
mar parte en repetida subasta.

Córdoba diez y nueve de Julio de
mil novecientos veinte y siete.—El Al-
calde-Presidente, R. Cruz Conde.

MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T. vecino de 	
como acredita con la cedula personal
de la tarifa 	
	 clase 	
	 número 	
que acompaña, entrado del

proyecto presupuesto y pliegos de
condiciones referentes a las obras
de construcción de dos evacuatorios
subterráneos para señoras y caballe-
ros en la Plaza de Cánovas, de esta
capital, se obliga y compromete a rea--
lizar mencionadas obras con sujeción
extricta al estudio facultativo y cláu-
sulas que regulan la ejecución de las

	

mismas, en la suma de 	
	 pesetas. (Aquí la
proposición admitiendo o mejorando
el tipo fijado).

(Fecha y firma).

Mtim. 2.473

Para las doce horas del día siguien-
te al en que expiren los siete poste-
riores a la fecha en que aparezca in-
serto este edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, se convoca a los due-
ños de las fincas a quienes afecta las
proyectadas obras de pavimentación
en la Plaza de San Juan, comprendi-
dos en la relación oportunamente ex-
puesta al público en la tabla de anun-
cios de las Casas Consistoriales a fin
de que concurran al despacho de esta
Alcaldía al objeto de celebrar bajo la
presidencia de mi autoridad, la prime-
ra sesión de la Asamblea general de
la Asociación de propietarios obliga-
dos a cubrir el treinta por ciento del
importe de dichas obras, en cuya se-
sión, sea cualquiera el número de los
asistentes, se procederá sin excusa

alguna, al nombramiento de la Junta
de Delegados y a la formación del
Estatuto porque ha de regirse la refe-
rida Asociación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 36 del Re-
glamento de 23 de Agosto de 1924.

Córdoba 16 de Julio de 1927.—F.
Santolaila.

Núm. 2.480

Para las doce horas del día siguien-
te al en que expiren los siete poste-
riores a la fecha en que apareca in-
serto este edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, se convoca a los
dueños de fincas a quienes afecta la
proyectada pavimentación de la ca-
lle Torre de San Nicolás, comprendi-
dos en la relación oportunamente ex-
puesta al público en la tabla de anun-
cios de las Casas Consistoriales, a fin
de que concurran al despacho de esta
Alcaldía al objeto de celebrar bajo la
presidencia de mi autoridad la prime-
ra sesión de la Asamblea general de
la Asociación de propietarios obliga-
dos a cubrir la totalidad de las obras
de acerado y el treinta por ciento del
costo de la calzada; en cuya sesión
sea cualquiera el número de los asis-
tentes, se procederá sin excusa al-
guna al nombramiento de la junta de
Delegados y a la formación del Es-
tatuto porque ha de de regirse la re-
ferida Asociación en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 36 del
Reglamento de 23 de Agosto de 1924.

Cordoba 16 de Julio de 1927.—F.
Santolalla.

Número 2.497

Solicitándose de esta Alcaldía por
don Gonzalo Rodríguez de Austria,
instalar un motor eléctrico y una cal-
dera pequeña para trabajar a cuatro
atmós feras en el interior de la casa
número 10 de la calle Doce de Octu-
bre, con destino a la reparación de
neumáticos, se anuncia al público a
fin de que durante el plazo de cinco
días, a contar desde el siguiente al en
que aparezca inserto el presente edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia puedan los vecinos colindantes y
demás personas interesadas producir
por escrito ante mi autoridad, dentro
de mencionado término, las reclama-
ciones que a su derecho convengan.

Córdoba 18 de Julio de 1927.—R.
Cruz Conde.

POSADAS

Núm. 2.439

Extracto de los acuerdos adoptado
por la Comisión permanente de est
Ayuntamiento durante el pasad,
mes de Octubre de 1926 que form,
el Secretario que suscribe, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 277 del Estatuto Municipal,

MES DE OCTUBRE

Sesión ordinaria del día.7

Preside el señor Alcalde don Luis
Soldevilla Guzmán.

Se aprueba el acta de la sesión an.
tenor.

Se da cuenta de la correspondel
BOLETINES OFICIALES recibidos des4
la sesión anterior.

Se acuerda la exposslción al públi-
co por 15 días y 8 más de las cuenta
municipales, correspondientes al eje
cicio de 1924-25.

Se aprueba la cuenta presentaili
por el Administrador del Arbitrio don
Manuel Alamo Serrano, de lo recatki
dado por dicho concepto durante d
pasado mes de Septiembre.

Así mismo se aprueba la distribliu-1

ción de fondos para el mes de la fe»
cha.

Se acuerda formar expediente para
la venta en pública subasta de los es-
tiércoles procedentes de la limpieza
de la población, anunciándose por
termino de diez días y designando al
coneejal don Fernando Benavides
Muñoz, para que en el acto de la ids•
ma acompañe al señor Alcalde-Pre,
sidente.

Fueron aprobadas varias cuentas,
acordándose su pago de las respecti
vas consignaciones del vigente pre.
supuesto.

Se concede a don Antonio Urgar •
Santiago licencia para instalar
motor en el taller de herrería que
ne establecido en la calle Gaitán;
de esta villa.

Se aprueba la cuenta presentan
por el Depositario Municipal del)
recaudado por derechos de entera'
miento en los cementerios de zsta
villa, durante el pasado mes de SeP"

tiembre.
Se designó al concejal don Fernau-

nando Benavides Muñoz, para.clw
asista a la subasta de aprovecha'
miento de pastos de la dehesa «Si e.
rrezuela» del camino de estos veci-
nos.

Se concede al meritorio de Secre ta

-ría, Salvador Igerio Toledano, una
gratjficación de 60 pesetas por lostr a

-bajos extraordinar:os que ha prestado
el mismo, durante los meses de Ju lio -

IIAgosto y Septiembre último.
Y por último fueron aprobada s las .

cuentas presentadas por el apodera

-do de este Ayuntamiento en Córdoba,
don Ramón Mäzquez Urbano, respec-

Sesión ordinaria del día 14

estre del actual

etijvearcs icailo psreimmeesrtrtarli m.

No se celebró la sesión ordininaria
de je aelsets.este 	 por falta de señores coc 	 n'

lentos 	

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

linfollU ü la Cm Sorroosicio
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nio Jurado, don Luis Perla y don José
Ruiz Moreno, interesados en la ocu-
pación de bovedillas, por cadáveres
de sus familiares, en el Cementerio
público de San José de esta ciudad, se
les notilica por el presente, que, a
partir de la inserción de este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
se les concede el plazo de un mes pa-
ra efectuar la renovación de las mis-
mas; advirtiéndoles que transcurrido
dicho plazo sin haberlo verificado, se
procederá sin más trámites a la exhu-
mación de los restos y su traslado al
osario común de dicho Cementerio.

Cabra 15 de Julio de 1927.--E 1 Al-
calde accidental, Domingo Casas.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 2.475

EDICTO
—: —

Don José Sánchez Moreno, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Vi-
llanueva de Córdoba.
Hago saber Que aprobado por el

Ayuntamiento Pleno de mi presiden-
cia la ordenación para la exacción
del Repartimiento general de Utilida-
des que se está confeccionando, se
anuncia al público por espacio de
ocho días a contar de esta fecha, al
objeto de oir las reclamaciones que
los vecinos e interesados puedan pro-
poner.
• Villanueva de Córdoba 18 de julio

de 1927.—José Sánchez.

CABRA

Núm. 2.453

Ed cto

Don José Reyes Leña, Recaudador
Depositario de la Comunidad de
Labradores de esta ciudad.
Hago saber: Que la cobranza vo-

luntaria por concepto de Guardería
Rural, correspondiente al tercer tri-
mestre y 2.° semestre del corriente
ario tendrá lugar todos los días hábi-
les y horas de oficina en la casa so-
cial de esta Comunidad calle Alma-
raz, número 7, de esta población, en
los días comprendidos desde el 1.° de
Agosto hasta el 31 del mismo; de-
biendo advertir a los contribuyentes
que transcurrido dicho plazo se pro-
cederá . al cobro por la vía de apre-
mio.

Cabra 16 de Julio de 1927.—José
Reyes.

CORDOBA
Núm. 2.204

Edicto

Don Luis de la Concha y Moreno
Juez de primera instancia del
Distrito de la Derecha de esta
capital.

Hago saber: Que en este Juzgado
y por la Secretaría del que refrenda
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Sesión ordinaria del día 21

Preside el señor Alcalde don Luis
Soldevilla Guzmán.

Se aprueba el acta de la sesión an-
terior.

Se da cuenta de la correspondencia
y BOLETINES OFICIALES recibidos desde
la anterior sesión.

Se acuerda devolver a don Juan
Gómez Moreno, ex-arrendatario , del
aprovechamiento de pastos de la
dehesa «Sierrezuela » las 500 pesetas
que como fianza definitiva para res-
ponder del contrato, tiene depositadas
en la Caja Municipal.

Fueron aprobadas varias cuentas,
acordándose su pago con cargo a las
respectivas consignaciones dentro del
presupuesto vigente.

Se nombra al oficial mayor de Se-
cretaría de este Ayuntamiento don
Leovigildo Jiménez León, comisiona-
do para la prestación en la Caja de
Recluta de Córdoba número 25 el
día 1. 0 de Noviembre próximo, de los
mozos de este alistamiento que han
de incorporarse a filas.

Se acuerda adjudicar definitiva-
mente el remate de la subasta del apro-
vechamiento de pastos de la dehesa
« Sierrezuela« a don José Gómez Mo-
reno, autor de la proposición mas
ventajosa, al que se requerirá para que
en el término de 10 días justifique ha-
ber constituido la fianza definitiva.

Y por último se acordó contribuir
con 25 pesetas a la suscripción ini-
ciada en Barcelona a favor del «Mu-
tilado de Africa», abonándose dicha
cantidad con cargo al capítulo de im-
previstos.

Sesión ordinaria del día 28
Preside el señor Alcalde don Luis

Soldevilla Guzmán.
Se aprueba el acta de la sesión an-

terior.
Se da cuenta de la correspondencia

y BOLETINES OFICIALES recibidos desde
la anterior sesión.

Se acuerda anunciar nuevamente la
subasta de los estiércoles proceden-
tes de la limpieza pública, con la reba-
jadel 25 por 100 del tipo en que fueron
apreciados por haber resultado desier-
ta la primera.

Y por último se aprobaron varias
cuentas, acordándose su pago con
cargo a los respectivos capítulos y
artículos del presupuesto vigente.

Posadas a2 de Noviembre de 1926.
—El Secretario, Manuel de Castro.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por la Comisión municipal per-
manente, en sesión del día de hoy.—

Posadas 30 de Junio de 1927.—El
Secretario, Manuel de Castro.—Visto
Bueno; El Alcalde, Luis Soldevilla.

POZOBLANCO

Núm. 2.423

!Don Antonio Herrero Martos, Alcalde
[;* del Ayun tamiento de esta ciudad.f

Hago saber: Que con fecha de hoy
be dictado providencia d eclarando in-
ursos en el apremio que establece la
ns trucción de 26 de Abril de 1900, y
de a cuerdo con la base 11. a del Real

Decreto 2 de Marzo de 1926 y artícu-
lo 30 de su Reglamento a todos los
contribuyentes deudores a esta Admi-
nistración de arbitrios por el recono-
cimiento de carnes sacrificadas en el
extrarradio municipal y que no han
hecho efectivas sus cuotas en los pe-
riodos voluntarios concedidos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados.

Pozoblanco a 14 de Julio de 1927.—
El Alcalde, Antonio Herrero.

POZOBLANCO

Núm. 2.424

Don Antonio Herrero Martos, Alcal-
de del Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que con esta fecha he

dictado providencia declarando incur-
sos en el apremio que establece la
instrucción de 26 de Abril de 1900 y
de acuerdo con la base 11. a del Real
Decreto 2 de Marzo de 1926 y artícu-
lo 30 de su Reglamento a todos los
contribuyentes que en los periodos
voluntarios concedidos no han hecho
efectivas las cuotas que se les fija-
ron en el reparto formado por el
Ayuntamiento para satisfacer la par-
te correspondiente a los particulares
interesados por las mejoras de la ca-
lle Real.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Pozoblanco a 14 de Julio de 1927.—
El Alcalde, Antonio Herrero.

ESPEJO

Núm. 2.451

Don Rodolfo Vega Gracia, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de El-
pejo.
Hago saber: Que la Corporación

municipal, en sesión extraordinaria
del Pleno celebrada con las cuatro
quintas partes del número de Conce-
jales que la constituye, tiene acorda-
do llevar a cabo mediante subasta,
obras de saneamiento y mejora de la
población, que comprenden alcanta-
rillado y pavimento de varias calles,
Plaza del Mercado, construcción de
un nuevo Ayuntamiento, Grupo Es-
colar y Cementerio, concertando pa-
ra ello un empréstito con el Banco
de Crédito local de España.

Lo que se publica, cumpliendo el
ariículo 26 del Reglamento de 2 de Ju-
lio de 1924, muy pr incipalmente para I

que el vecindario y el público en ge-
neral pueda informarse de tan impor-
tantes proyectos y aducir lo que crean
oportuno al beneficio común, duran-
te el plazo de veinte días.

Espejo a 15 de Julio de 1927.—Ro-
dolfo Vega.

CABRA

Núm. 2.452

Don Domingo Casas y Ortiz, Alcalde
accidental del Ilustrísimo Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que ignorándose la

vecindad don José Pérez, don Anto-

se sigue expediente sobre declara-
ción de ausencia de don Rafael Cres-
po Pérez, a instancia de su espcsa
doña María de Gracia Ruiz y Cabe-
zas en el cual se ha dictado el si-
guiente:

AUTO. —Córdoba tres de Junio
de mil novecientos veinte y siete.—
Resultando: Que por doña María de
Gracia Ruiz Cabezas, mayor de edad.
casada, y de esta vecindad se presen-
tó escrito a este Juzgado manifestan-
do como representante legal de sus
menores hijos María Rafaela Crespo
Ruiz; que contrajo matrimonio con
don Rafael Crespo Pérez, el día doce
de Octubre del ario de mil novecien-
tos catorce, de cuyo matrimonio na-
ció la hija referida . el dia . diez y seis
de Enero de mil ; novecientos diez y
siete y todo lo que demostraba con
certificaciones de las correspondien-
tes partidas; que a los pocos meses
de contraído el enlace o sea el siete
de Octubre de mil novecientos diez y
seis don Rafael Crespo Pérez embar-
có en el puerto de Cádiz con rumbo
a Buenos Aires desde cuyo punto has-
ta hace cuatro arios se tuvieron no-
ticias suyas; que desde entonces o sea
cerca de seis arios se hayan vuelto
a recibirlas de ninguna clase; que el
señor Crespo Pérez, no dejó persona
alguna encargada de que lo represen-
tara caso necesario en los diferentes
asuntos que pudieran sobrevenir; que
cuando se ausentó vivía su padre
don José Crespo Alvarez, cuyo señor
había fallecido recientemente tenien-
do necesidad sus herederos de llevar
a efecto los trabajos particionales
consiguientes a esa defunción y pro-
movía este expediente para que se de
clarase la ausencia del Sr. Crespo Pé-
rez ofreciendo información testifical.
Resultando: Que admitida y practica-
da la información testifical ofrecida
con citación del Ministerio fiscal, tres
testigos idóneos declararon en un to-
do conforme con los hechos expues-
tos y después se expidieron edictos
que se insertaron en la « Gaceta de
Madrid» y BOLETIN OFICIAL de esta
provincia fijándose también en los si-
tios públicos de costumbre de esta ca-
pital, llamando al ausente y a los que
se creyeran con derecho a la Admi-
nistración de sus bienes para que
comparecieran en el término de dos
meses y transcurrido este término se
expidieron otros edictos por el mismo
término y con idéntica publicidad que
los anteriores transcurriendo el tér-
mino ante dicho sin que se personara
nadie. Resultando: Que pasado el ex-
pediente al Ministerio fiscal este dic-
taminó procedía declarar la ausencia
del don Rafael Crespo Pérez con los
efectos que marca el artículo ciento
ochenta y seis del Código civil.—
Considerando: Que con arreglo a lo
precceptuado en el artículo ochocien-
tos catorce del Código civil y pasados
dos arios sin haber tenido noticias
del ausente o desde que se recibieron
las últimas, podrá declararse la au-
sencia y como quiera que de lo actua-
do aparece que don Rafael Crespo Pé-
rez se ausentó con rumbo a Buenos
Aires y hace más de cinco arios que

BOL E'TIN OFICIAL
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no se han tenido noticias suyas; es
procedente declararlo en estado legal
de ausencia.

Vistos los artículo citado y los si-
guientes de aplicación general del
Código Civil.

Se declara a don Rafael Crespo Pé-
rez, en estado de ausencia la cual no
surtirá sus efectos hasta seis meses
después de publicado este auto en la
«Gaceta de Madrid » y BOLETIN OFICIAL

de esta provincia pasado cuyo térmi-
no se expedirá testimonio de esta re-
solución a la interesada.

Lo mandó y firma el señor Juez de
primera instancia del Distrito de la
Derecha de esta capital, doy fe.—Luis
de la Concha.—Ante mi Licenciado,
Manuel Pozanco.

Y para su publicación en la «Gace •
ta» de Madrid » y BOLETIN OFICIAL de

esta provincia se extiende el - pre-

sente y otros de igual tenor
Dado en Córdoba a diez de junio

de mil novecientos veinte y siete.—
El Juez de primera instancia, Luis de
la Concha.—El Secretario Licencia-
do, Manuel Pozanco.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Nnm. 2.492

EDICTO

Don José Fernández Martos, Juez
Municipal suplente en ejercicio
de esta villa.

Hago saber: Que en ejecución de
sentencia en juicio seguido por Fran-

res e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
la caballería que al final se reseñará
sustraida en la noche del ocho al nue-
ve del actual, de la finca Casilla de la
Barca, de este termino, al vecino de
Villafranca Juan Muñoz Pelegrín, cu-
cuyo sernos/lente de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzga-
do con sus ilegítimos poseedores se-

dida en el número primero del artí- 	 trucción de esta ciudad y su par-

culo ochocientos treinta y cinco de 	 tido.
la ley de Enjuciamiento criminal, se Por el presente ruego y encargo a
cita, llama y emplaza, por término de todas las autoridades civiles y milita-
diez días, a la procesada Leonor Ca-
yuela López, de treinta y cuatro arios,
natural de Cartagena (Murcia), viu-
da, pensionista, vecina de esta ciu-
dad, calle don Gonzalo, sin número,
estatura alta, color claro, pelo negro
cejas al pelo, cara redonda, nariz
afinada, y viste de luto con medio
manto; habiendo ejercido en esta
ciudad el cargo de administr2dora
de loterías; para que comparezca an- gún tengo acordado en el sumario
te este Juzgado a responder a los car- 1 número 121 de 1927.

gos que le resultan en la causa que Dado en Montoro a diez y ocho de
instruyo contra la misma por el de- Julio de mil novecientos veintisiete.—
lito de Malversación; bajo apercibi- José Luzón.—El Secretario, Mariano
miento de que en otro caso será de- López.
clarada reb,Ide en la causa de que i Serias de la caballería
esta requisitoria dimana y le , parará Un mulo capón, 10 arios, 1'50 alza,
el perjuicio a que hubiere lugar con , da, castaño, raza española, serias
arreglo a derecho. 	 particulares raya de mulo cruzado-

Al propio tiempo, ruego y encar- cebrado de las cuatro, pelos blancos
go a las autoridades y agentes de en el dorso el hierro de la Sociedad

, policía judicial ordenen y practi- Unión Ganadera en la nalga íz-
quen diligencias, para averiguar el quierda.
paradero de la requisitoriada la cual FUENTE OBEJUNA
en su caso será puesta en la cár-
cel a disposición de este Juzgado, 	 Núm. 2.486

que tiene decretada la prisión provi- Don Salvador Quintana de la Peña,
sional sin fianza de dicha procesada 	 Juez de Instrucción accidental de
en mencionada causa. 	 esta villa y su partido.

Dado en Montilla a diez y ocho Por el presente ruego y encargo a
de Julio de mil novecientos veinte y las autoridades civiles como milita-
siete.—El Juez de instrucción, Anto- res y demás agentes de la policía ju-
nio Ochoa y Olaya—El

cisco Redondo Palomo, contra Frau- Miguel Navarro.

cisco Rey Rojas, para cobro de canee 	 LA RAMBLA
dad se ha acordado sacar a pública
subasta la finca siguiente: 	 Núm. 2.466

Media casa que hoy forma una so- 	 Edicto
la, calle Cerro, número veinte y ciu- 	 —:—
co, de esta villa, mide cinco metros
cinco centímetros de fachada por
treinta y seis con noventa y cinco

Ido «Arroyo del Albaldo», pueden pr,
sentarse en este Juzgado en el plaZ(
de diez dírs, para que previa justífi
cación del derecho de propiedad d,
dicho animel, les sea este entregado
pues así lo he acordado en el suma
rio que instruyo por el delito de hur

to, con el número ciento ocho del ac
tual ario.

Dado en Fuente-Obejuna a diez
ocho de Julio de mil noveciento:
veinte y siete.—Sedvador Quintana
—El Secretario, Rafael Lage.

Reseña
Una yegua, cerrada, pelo negro

hierro de «La Mundial» en nalga iz
quierda y el de la Hispalense » en ' el

mismo lado.
•4, o

151S/r3iiihi 	 Jt1lit

Ci.eaceiGrie4 y amplazarniente; in

matzzlz

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de ins-
, 	 trucción de La Rambla.

Por el presente en nombre de Su
de fondo, consta de cuatro cuerpos, Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
tres encamarados, corral con cuadra, requiero a todas las autoridades de la
corralillo y pozo medianero, linda Nación, procedan por medio de sus
por derecha Matias Romero López, agentes a la busca y rescate de la ca-
izquierda Bartolome Coca García, ballena que al final se reseña de la
hoy herederos y espalda corral de la
señora Viuda de don Esteban Rodrí-
guez Silva. 	

propiedad de D. Diego Maestre Maes-
tre, vecino de La Victoria, sustraída el

Esta subasta tendrá lugar el vein-
día ocho del actual, del sitio Pocator-

te y siete de Agosto próximo a las
doce en este Juzgado por el tipo de
cinco mil ochocientas cuarenta y cin-
co pesetas. No se admitirán posturas
si no cubren las dos terceras partes

do; así corno la Captura y conduc-
ción a la Prisión de este partido, co-

del tipo para la subasta debiendo mo detenido del autor o autores del

consignarse previamente en el Juzga- hecho, y de las personas en cuyo po-
do el diez por ciento de la cantidad
expresada.

La finca descrita se halla hipoteca-
da y el título de propiedad estará de
manifiesto en la Secretaría sin dere-
cho a exigir otros.

Dado en Villanueva de Córdoba
a diez y seis de Julio de mil- nove-
cientos veinte y siete. —José Fernán-.
dez Martos.—P. S. M. El Secretario,
Vicente Pascual.

Secretario, dicial procedan a la busca y ocupa-
ción poniéndolos a disposición de es-
te Juzgado de los objetos siguientes:

Un pantalón en pieza y otro hecho

de pana lisa negra; dos camisas de
color una en pieza y otra hecha, un
par de calzoncillos blancos nuevos;
un par de botas de cartera negras
de hombre, un pantalón y un chale-
co de parlo negroy un pañuelo de ca-
beza de mujer de seda negro.

Dichos objetos fueroa sustraídos
la noche del diez y siete de los co-
rrientes, del domicilio de María Jesús
Requena Torrente, vecino de esta lo-
calidad, procediendo igualmente a la
detención de las personas en cuyo po-
der se encuentre si no acreditan su le-

ta, del término de La Victoria la que gítima adquisición poniéndolas a dis-
caso de ser habida será remitida y posición de este Juzgado; pués así lo
puesta a disposición de este Juzga- tengo acordado en el sumario que ins-

truyo con el numero ciento doce de
mil novecientos veinte y siete por di-
cho hecho.
' Dado en Fuente Obejuna a diez y
nueve de Julio de mil novecientos
veinte y siete.—Salvador Quintana.—
El Secretario judicial, Rafael Lage.

der se encuentre, si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado en La Rambla a diez y seis de
Julio de mil novecientos veinte y siete.
—El Juez de instrucción, Benito Gál-
vez Ruiz.—El Secretario, Juan Del
gado. de

MONTILLA

Reseña

Un mulo de tres arios, castaño os-
curo, de 1'32 metros de alzada, raza
española, ojibociclaro, burrero y he-
rrado con el de la Compañía el Fénix
Agrícola.

Núm. 2.487

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez
de instrucción de esta ciudad.

Por la presente, y como compren- Don José Luzón

Bajo los apercibimientos procE
dentes en derecho, se cita
emplaza por los Jueces y Tri
bunales respectivos a las per
sonas que a continuación s
expregan, para que compa
rezcan el día que se les se

fíala o dentro del término qu

se les fija, a contar . desde I
fecha de la publicación de
anuncio en este periódicoofi
cial con arreglo a los artía
los 178 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, 386 rld
Código de Justicia Militar!
63 de la ley de Enjuiciamie
to Militar de Marina:

• Núm. 2.443

RODRIGUEZ DE LA VEGA,
nardo; vecino que fué. de Cabra y
pues de Córdoba, con domicilis'
la plaza de las Bulas, número 4,4
te cobrador que ha sido de la Sock*
dad de seguros La Mutual-Franco
pariola, comparecerá ante el lapa°
de Instrucción de Cabra (Córdoba),
dentro de los diez días siguientes
inseeción de la presente en la «Ge
ta de Madrid», al objeto de ser redn'
ciclo a prisión y recibirle declaración
indagatoria en el sumario que contra
el mismo se sigue por estafa de 2.03
pesetas a dicha Sociedad, con el nü
mero 13 de este ario; apercibi do qu

1
 que de no comparecer será declarad

rebelde.
Al propio tiempo se interes a d e t(

das las autoridades e individuos
la policía judicial practiquen dilige

la Peña, cias para la busca y captura del anl
dicho procesado, y habido que sea

! pongan a disposición de este Juzga
en la cárcel del partido.

Cabra catorce de Julio de mil no'
cientos veintisiete.—El Juez de 

II

trucción, Luis Rubio.—El Secretar
Antonio Gómez Paraíso:

MONTORO

Núm. 2.490
Muñoz, Juez de ins- nata g P la rea 112 MINIO-H510

•
FUENTE OBEJLINA

Núm. 2.476
Don Salvador Quintana

Juez Municipal de esta villa, Juez
de instrucción del partido, acci-
dentalmente, por licencia del pro-
pietario,

Por el presente edicto se hace sa-
ber a las personas que se crean con
derecho al semoviente que al final se
reseñará, que ha sido intervenido por
-a Guardia civil del puesto de Villa-
nueva. del Rey, en el sitio denomina-
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